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f'ÚIU,CA ÍNDES 

CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA Y EL.INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DEEL SALVADOR, PARA MEJORAMIENTO DE cruDAD DEPORTIVA INCLUSIVA INDES "JORGE ALBERTO OCHOA MAR TINEZ"(FRENT.E A VILLA CARI) 

Nosotros, ROGELIO EDUARDO RIVAS POLANCO, de años de edad, , del domicilio y departamento de , con Documento Único d� Identidad número i
_. a¿tuando en mi calidad de Ministro ·de Justicia y Seguridad Pública, nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo número uno, emitido por el señor Presidente de la República el día uno de junio de dos mif diecinueve, publicado esa misma fecha en el Diario Oficial número cien, Tomo número cuatroci-::ntos vemtitrés; actuando en nombre y representación del Ministerio de Justina y Seg1:ndad PC1blica, con número de Idemificación Tributaria cero sei�cientos catorce- cero diez mii c:ier,to siete - ciento uno -- dos, en adelante denominado "MJSP", y Y AMIL ALEJANDRO _ BUKELE PEREZ, de años de edad, del domicilio de cou Documento Único de Identidad :-iúmero, y con Núme.ro de Identificación Tributaria actuando en mi calidad de Director Ejecutivo y Director Presidente "Ad-Hon01em" del Comité Directivo del Instituto Nacional de los Deportes c1e El Salvador, que puede abreviarse INDES, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos ochentil mil seiscientos ochenta-cero cero dos-uno_ conforme a Certificación del Acuerdo Ejecutivo número CUARENTA Y OCHO, emitido el día once de junio de dos mil diecinueve, y publicado en el Diario Oficial - número CIENTO OCHO, Tomo CUATROCIENTOS VEINTITRES y Certificación del Acuerdo Ejecutivo número CIENTO CINCO, emitido el jía diecinueve de junio de dos mil diecinueve� publicado en el Diario Oficial número CIENTO TRECE, Tomo CUATROCIENTOS VEINTITRES, de fecha diecinueve de junio de tios mil ctiecii1ueve, en el cual se me nombra ·como Director Presidente y Director Ejecr.tÍV:) ":'\dHonor�m" del Comité Directivo del [mtituto Nacional de los Deportes de El Salvadm; 1anúm� comparecientes en calidad de Partes firmantes del presente Convenio, en Jdelante denominado "INDES". 

CONSIDERANDO: 

I. Que es deber del Estado asegurar el desarrollo social del individuo, que: permitidtavanzar en las apuestJs ·estratégicas y concretar los objetivos y metas reladonad,iscon la profundización del" régimen democ:r;Ícico� la disminución de ia viole,;,;·ia yla- inseguridad, que a su vez permita promover ht reactivación económica.
II. Qm.� -de conformi,?a.d a lo que establece el artículo 2 de la Ley de Contribu.;.:.iémEspecfal a los Gr:indes Contribuyentes para el Plan de Seguridad Ciadadana(CEGCP), y ei artícult� 11 de !;1 L<'.y Je CmitribJJcióu Especial :nra la Segurid2.cl ,,/,�¿¡;;,, ..Ciudadana y Convivt:m:ia ·{CI":SCC), los rectm()5 proveniu1t�s de cüchJs if-P--
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III. 

o··)
IN DES 

Contribuciones Especiales serán utilizz.dos única y exclusivamente para la seguridad 
ciudadana y convivencia, que se concretará en diversos beneficios, tales como 
instituciones de seguridad fortalecidas, el disfrute de servicios institucionales 
eficientes para la prevención de la violencia, la recuperación de espacios públicos, 
el desarrollo de los programas de reinserción y prevención del delito. 

Que el Decceto Legislativo Nº 456 de fecha creinta y uno de octubre de dos mil 
diecinueve, 'seifala· que los IOfü�OS tle la' Contribución Especial de Seguridad
Ciudadana y :::ónvivencia �eráE ejecm;.idos' para la rehabílitación', mejora y 
dinarnizaci6n de espa�ios �1úbhcos, �:is1:alacio;1es deportivas y obras ext•=rí�r-es, para 
el apoyo y fortalecimiento d:c: in�r.ittlcionÚ públicas y privadas y otros aáores que 
prestan servicios relacionados a 1a prevenci6n y cornbátr, a la violencia, delincuencia 
y el crimen organizado. 

IV. Que el. Instructivo SAFI Nci. ü1t'29!7
1 

en la letra B. Normas específicas, sub
numeral b. 1.6. Manejo específico de las CESC y CEGC bajo la modalidad de
transfei-encias a instituciones. Co_:Ejecutoras:

v. Que el Ministeri� de Justicia y 'segnridad 'Pública en su línea ematégica:

VI. 

Intervención articuhda, i,1teri,m:imcional e inter;;ectmi:ai para recuperar el control
del terri,orio, f.:icaliza1:dp ac.cior·.:!s c;11 les grupos .. poblacionale5 · que viven en
::ondicior,es de. mayor exó1d6r1 y vuinerabii1dad a la violencia y !a cr.im . .:nalidad a
�ravés de la DIRECCIÓK DE PROYECTOS ESPECIALES Y PREVENCIÓN,
ejecucará y articulará :icciones en::ani.i.nadas a ·1« rehabilit�.ción, méjor� y
dinam:zaciór, de espacios yúblicqs,_para el apoyo'/ fortalecimi{,nto d� lnstitL�cione;
Públicas que prestan servicios relacionados a la pre,,ención y combate 1 la violencia,
delincu:!ncia y el crimen organizado.

Que la finalidad del Plan Confrol Territorial es desplegar una acción concertada y
articulada entre el gobierno nacional, los . gobiernos locales y la ciudadanía para
reducir los factores de riesgo y l,mpliar los factores de protección asociados a la
prevención secundaria de la violencia :i nivel local y naéwnal:

VII. El MJSP cooperá financieramen�e con la instítuci6n' ejecutora eumo parte del
apoyo y fortalecimiento de Instituciones Públicas que prestan servicios rélacion�dos
a la prevención, éoadyL'.van<lo d� �·;ta manera la presencia del Gobierno en el
territorio a través de .una imervcnción holística, en función de la prev-ención,
combate al crimen y L. re:iübilitación/reinserción a la vida prndu,:tiva, asegurando
y fomentaedo hs conchciones que coiltribuyan fr, reconstnKción del tejido social,
disn,inuir los factores d.e desigualdad 'idesi,ntegrac;ión social en grupos de població11
vulnerables con lá construcción, reniodeladón y dinamización de espacios públicos
de calidad y seguros, que contribuya.n al encuentro, integración, transformación de
la vida de las personas .Y fomemo de una culturá de paz.
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VIII. Que el Ministerio de Justicia y Seguridad Pública cooperara financieramente, como
parte del apoyo y fortalecimiento al INDES, en la trasformación de la vida de los
jóvenes a través del deporte.

rx. Que el artículo 3 de La Ley General de los Deportes, establece lo siguient<:: "Se
declara de interés social y de utilidad pública, b 01·ganización, promoción y
desarrollo de deporte en todo el territorio nacional".

X. Que el. Institltto Nacional Je los Deportes de El Salvador, e5 el ente rector del
deporte en el país, quien deberú coordinai: con los órganos del Estado, sus
dependencias y hs municipalidades; así como con·entidades privadas, a fin de wnar
esfuerzos para la formación, especialización, investigación y desarrollo de fa
actividad fisica y deportiva; así como su atenciqn médica y que de conformidad a

· La Ley General de los Deportes de El Salvador y existe la facultad de "Aprobar y
suscribir acuerdos de cooperación en materia deportiva con instituciones nac.ionale�.
e internacionales en coordinación con el <Srgano competente."

XI. Que el ,Artículo 6 de la Ley General de los Deportes, en el inciso 3 se establece lo
siguiente: "El INDES deberá coordinar con los órganm del Estado, sus
depemh::ncias y las municipalidades; ,1sí como con entid,tdes privadas, a fin de aunar
esfuerzos para la formación, especialización, investigación y desarrollo de la
activida1) física y deportrv�,; así como su atenci6n m¿dica".

POR TANTO, HEMOS ACORDADO CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
SEGURIDAD PÚBLICA Y EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL 
SALVADOR, el cual �e regirá por las cláusulas siguientes: 

l. OBJETO DEL CONVENIO.

· El presente convenio tiene por cbje�o establecer lós lineamientos, responsabilidades y
compromisos entre las partes, para la Í!'nplementación de acciones ele prevención a través de la:

. construcción, mejoramiento y rehabilitación de espacios públicos, seguros y de calidad en el marco
del nuevo Plan Contt'ol Terri�orial, creando oportunidades de desarrollo y crecimiento a 12
pob�ación en riesgo.

1.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

a) Apoyar financieramente la c�jecnción de los proyectos definidos entre las pa1tes según el
preseúte convenio.

b) Establecer un mecwismo de ejecrn:ión u tr.1vés de transferencias de capital desde el MJSP
a INDES, nombrad.is en el Decrete Legisiativo Nº 456 de fecha treinta y uno de octubre
. de dos mil diecinueve.
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e) Asignar recursos provenientes de las comribucior.es especiales (CESC y CEGC),
aprobados por la Asamblea Legis:ativa, seg{�n lo estipulado en el Decret.:) Legislativo
Nc'456.

d) Establecer el mécanismo de monitoreo.y control del uso de los recursos transferidos desde
· el MJSP hacia las instituciones ejecuwras.

2 .. PROYECTOS A FINANCIAR. 

El MJSP transferirá· recursos de acuerdo a los programas aprobados en el marco del Decreto 
Legislativo Nº 456; particularmente a esta institución ejecutora se le apoyará con financiamiento 
para: 

"MEJORAMIENTO DE CIUDAD DEPORTIVA INCLUSIVA INDES 
"JORGE ALBERTO OCHOA MAR.TINEZ" (FRENTE A.VILLA.CARI), Cfr. 
Anexo 1. · 

3. DE LOS FONDOS.

3.LM.onto del Convenio. \. 

H MJ$P mmsferi:rá HAS'I'Pt TRESC:::IENTOS TR.ECE MIL. 00/100 DÓLAiRES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS pE .AMÉRICA (US $313,000.00), pan fü;,mciar el proye::w detallado 
t:n el Decreto Legislativo Nº 456 de fecha s:reínr.a y tino octL1bre de dm mil diecinueve, que :iorma 
parte del presente Convenio. 

3.2 Desembolsos. 

El MJSP desembolsará el 100 'Y.1 del momc- z.djudicacio a la imdmción ejecutora en ·cuatro 
desembolsos, d priuero equiva�ente ;¡l 30%, íuego ,ie .la.Grma ci,d pre,ente cor,veníc, apertura de 
cuenta y visto bueno de C«rpeta Técnica por parte del /1,¡\,S?¡ d :;egundo dese1nboiso el.el 30 'Y., 
cor.trn ¡:,resent�.ción· del ir,forme de av::iL::e físico de la· obra que deberá ser eg1.:.ivaler..�e ;] 35%; 
tercer de�ern.bolso del 25% contra p:ef,�ntac::ón de{ avance fisico de la obra q1;.e deberá -;er 
eqdvalente al 7(,1'/:.y ,m cuarte, desembo1sc de'. :5%, posterio, a la r.::cepci6:1 de la c,hr.1 füiec. 

N<i se p:>dri:n cor,"!prorneter Íordos eri exceso de la disponibilidad de 1os recursos proporc.�onados 
por d MjSP aprnbadc,s ;:,ara ::1 proyecte. 

3.3: Cuec1tas. 

L. inm;uc/rn ejecut;ir:?. 111:.n�jará los t;,)ndos. ;novenierm�s de fa transferenc:.:i de capi:al, abrienC.ü
un;,. c'.,ent:.l. corriense en un ·óanco dei sistema fina:1cierc nacional, pre''�" solic�tud y autorización
de la Dirección Gener:,l de T l!Sore'rb d..: conformidad a hs norma� establecicl.;;, er, d Mamial
Técrúr:c del S:'.stema d� Adrnir1istración Financiera Integrado, y· :le1:1ás dísposióones legales y
t-::cnicas vigentes. Dicha cue::ita será n:,:; nejada por penonal debidame,1te autoriz.;.do por la
institución eject1ton
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3.4. Fianzas. 
Las fianzas o garantías otorgadas en virtud de contratos del pi·oyecto induido deberán ser exigidas por la institución ejecutora a los contratíst,1s, así como la ampliación de la cobertura· cuando el contrato se prorrogue, o en el cobro de las misma� exista incumplimiento, siempre de conformidad a lo establecido en la LACAP y el Reglamento de dich,1 Ley." En todo, se respetará lo establecido en el Instructivo SAFI Nº 01/2017. 
4. COMPROMISOS DE LAS PARTES.
El MJSP se compromete a: 

a) Proporcionar los recursos financieros hasta los montos anteriormente definidos.b) Establecer los mecanismos para efectos ele alcanzar los objetivos del presente convenio,según se defina en el Manual de Coordinación, Seguimiento y Control.e) Nombrar un enlace institucional para revisar, verificar; observar y dar el Visto Bueno a fo:carpeta técnica del proyecto y a fo ejecución general del mismo.d) Revisar y avalar los informes mensuales entregados por la institución ejecutora, i'.)Or partedel técnico que asignara µara tal efecto.e) Mantener la comL1nicació11 y coordinació11 general para el alcance de los objetivos delpresente Convenio.f) Realizar el registro y .control de los recursos de CESCC y CEGC .en la aplicación SAPIde la ejecúció11 presup\1estaria y financiera por parte de la Unidad Financiera Institucionaly en la aplica.ción del Sistema de Infornia�ión de Inversión Pública (SIIP) lo referente a hprogramación física, distribución geográfica por municipio y seguimiento fisico, geográfico:de los · procesos administrativos de lo� proyectos de inversión por la Dirección dePlanificación.
La institución ejecntor:1 se compromete :i: 

a) Administrar adecuadamente los recursos transferidos a fm de ejecutar las obras establecida�en el perfil del proyecto Anexo l.b) Nombrar un enlace institucional para la ejecución general del presente .convenio,notificando de la persona designada en diez días há,biles posteriores a la firma ele)· . Convenio.c¡ Realizar los proceso·s correspondientes para· la formulación, supervisión, ejecución, operación y mantenimiento del proyecto . d) Respetar los diseños .autorizado� y defü1.idos en el Anexo I y inontos e�table�idos en elpresente convenio.
e) Cumplir los procedim.ien�os de se¡¡;uimie'nto y <:ontrol a fin de ·garantizar la transparenciaen la ejecución de los recursos asignadrn. y satantizar que sean. utilizados exclusivamente ¿;{�osl:i�� para los fines definidos en el present::. cowenio.
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f) !vlantener registros pr.::cisos de los procesos y el fundamento de los mismos de acuerdo
con principios de contabilidad gubei-namental aceptados y regulados ;en 'tas respectivas
leyes.

g) ·Permitir que el MJSP, por medio del'técnico o los técnicos que se-designe como parte
del seguimiento y" monitoreo, tengan acceso a toda la documentaFión relativa a la
ejecución del presente convenio.

h) Poner a disposición la información rdativa al 'proyecto a solicitud del MJSP, o de la
realización de auditorías sobre el m.ismo.1 ,.

i) R-.;ndir informes mensuales del avance físico y financiero de fa ejecución del proyecto.
j) Responder con fondos propios de la. Imbtuci6n, �n caso de resultar condenado en

cualquier proceso de demanda relacionada,cori el prQyecto. .. a financiar.
k) Colocar' en tbda publicidad rela:.:io1�ada del proyscto, el sigu:(�nte enunciad6: "Non{bre

. dél proyecte .. ," "Proyecto Finánciad_o con Fondos' de· la Contribución Especial
as1gnados 'al MJSP", d�sde su início hast1 s�1 finali�aci6n' y,agrcgando �l logó del MJSP.
Todo dio será especificado en el M�.11.uai señalado ·en el numeral 4, literal b) anterior.

1) Coo�dinar junto con el MJSP wda actividad relacionada a la visibilidad del p::oyecto,
com.o, por ejemplo: colocación de prtmen piedra, inauguración, etc.

rn) Cumplir los compromisos establecidos en la Ley General de los Deportes de El Salvador 
y det:-1ás normas téc11icas y Íegale, ar �i:::ables, · relac16riado al· mantenüniento y 
s_oscenibilidad del proyecto incluyendo e! cuido al medio ambiente.

d) Deberá presentar la liqu:dación física '.Y ii1�mciera) de la �bra, veince días· después del
acta de re�epción de la obra tísica., -

,;>) Rendir -mf.o_rme _frimestraÍ a¡ ·técnico e �11 e;1¡lace territqrial que el. MJSP dys1gne so·nre la 
,chnamizaci6n q1.1e sr,. z-yalice ,eh fa. obra, ·1.1na vez .esta }ea :·ecepcio:1ada, el c.•_i;1l deberá 
consigm.r Ürma y.selio del Presidente Aé'. Hono�e1T .... del I:\!D.E5 o a quien se delegue. 

1 

5. DISPOSICIONES GENERALES.

1. La inuituci6n ejecUcon. sed. ;a responsable de estüdios previos correspondientes a la factibilidad
técnii:a, financiera y legal dei proyecto, ::nclu yendo la gestión y costos de permi,os para su
realizac:Ó!1.

.. , 
L. p,,:ra las .:-::mtracaciones, se utilizará co:110 marco legal lo señalado en la LAC:AP y su

Reglar;-1ento, as; como L 'Ley AFI.
Ambas partes nos com1Y,cmeten:-:» a no1úb:r:;.r tm/a coor<li:riado.:/a por cada iristitu::ión,
dd:iicndo notifiorlo a más '"rd'.it tres díar z,n1·cs de i'niciar las actividades construcdvas del
¡:,ruy..,,::,:c, mediante r,ota� Q ¡,:,or cuak¡mer medie- de comunicaJión, induso elcctró;1icc.

4. Pro'curnr J,\ participación é',-c, los c0n1un:.Jade;s aler.h.:°las o benef.tc"iari:·� dir-�.;;ta�. de· se:r posible, la
· .ücil:zación de mar:o de obr,. loc'.l, y facilitando el t:ab�jo de las n:ujeres dentrc, del. �Jr·:Jyeceo 1 

financiar.
5. V e::ifi:::ar que la infraestructura se;;. an:ig,:bk ,:or, el medio ai11biente y adecL1�da para el uso de

pers;mas ccn discapacidades.
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6. ENMIENDAS, MODIFICACIONES.

_Q) 
INDES 

Las partes podrán realizar enmiendas, modificaciones al Convenio, solicitándolo por escrito a la 
otm parte. Las modificaciones y enmiendas serán efectuadas de comúr.1 acuerdo, y las mismas serán 
vinculantes para las ¡.nrtes y formarán !.'.larte int-egran.te del presente instrumento, siempre que la� 
mismas sean efectuadas y firmadas p,:ir el rei)res\::utante legal de cada una de las paites. 

Ambas partes reconocen que los derecho� y compromisos son t'.püca111ente los que. constan en el 
Convenio y en el perfil del proyecto. AsünismQ,hs partes firmantes convienen en que ninguna 
persona, ya sea que az:túe como· agence o representante, tiene facultad para hacer declaración 
alguna para comprometerse o convenir algo que no esté estipulado en el Convenio o en el perfil 
del proyecto; y, en consecuencia, aunque se hicieren, no obligarán a las partes ni comprometerán 
su responsabilidad. 

7. PLAZO Y PRORROGA DEL CONVENIO.

La vigencia del presente Convenio será de un año el cual iniciará desde su firma y permanecer:i 
hasta su finalización y recepción de la liquidación flsica y fiúanciera del proyecto. La vigencia 
podrá ser pronogada de común acuerd9 entre las partes; previa solicitud de una de ellas por escrito 
en la que justifique fehacientemente las razones de la referida solicitud de prórroga, por lo menm 
con quince días ele anticipación al vencimiento del plazo y por medio de adendas al ptese!ltc 
documento, las gue se suscribirán con las: mismas formalidades de este instrumento y clur.mt:'. el 
período de su vigencia. 

8. ANEXOS

Ser�n considerados anexos del presente convenio, el perfil del proyecto y sus anexos; y otros
de común acuerdo entre las partes en su ejecución y que sea definido con10 tal.

9. TERMINACIÓN ANTICIPADA.

El presente Coúvenio podrá darse por terminado anticipadamente en los casos siguientes: 

a) Por el incumplimiento c1.�� las pi!rtes, de al menos una de las obligaciones contenidas en el
presente convenio.

b) Por mutuo acuerdo entre l:es parces, haciéndose constar por escrito.
e) Por cualesquiera causas de fuerza mayor que hicieren imposible la ejecución de las

actividades objeto de este Convenio, debiendo tomar la parte •afectada todas las medidas
de mitigación correspondien�es en no más de cinco días hábile,'., a fin dr; dar cumplimiento

· a sus obligaciones en virtud de este Convenio.
d) Si la il1stitución ejecutora no comprueba compromisos legales concretos relacion:1dos a la

ejecución del proyecto., en 60 días c:alendarios_desptiés de la firma del converiio, el cu�!
puede ser prorrog,1do. en casos· ex:cepcio1rnles debidainentc, justificados y comprobados.

9.1 Cese de los derechos y óbligac.iones 

Al dar por terminado e! presente Convenio, cesarán st1s· efectos;. a excepción de:·. . ' . 
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(i) Los derechos y obligaciones que se hayan adquirido y no ejecutados a la fecha de
terminación;

(ii) La obligación d·e permitir la .inspe�ci911 de sus docurnel)tos, cuentas y registros,
relativ¿s al proyecto ejecuc;.do co1i fondos_ provenientes de la CESC y CEGC.

10. ACCESO A LA INFORMACIÓN,

El presente co11venio, y los documentos e información que s� deriva¡:¡ del mismo, serán públicos 
y los particulares tendrán acceso a ellos de cm,fotmidad a la Ley de Acceso a la Infonnación 
Pública, sin perjuicio de CL�aiquie:r otr;i protección ;:;segurada por las Partes. 

11. APLICACIÓN DE NORMATIVA ESPECIAL

El presente convenio se regirá de conformidad a lo dispuesto "INSTRUCTIVO SAFI Nº 

01/2017, Normas parn el Manejo y Ejecución.de los rec1.1rsÓs provenientes de la Contribución 
Especíal para la Seguridad Ciudadana y Cc,nvivericia. (CESC; y la Coi;tribución Especial a los 
Grandes Contribuyentes para el Plan de Segti�idad Ciudadana . (CEGC)", emi.cido por el 
Ministe1io de HacÍenda, el día 27 de i1oviemh-e de 2017, Ley de Contribución Esptcial para la 
Seguridad Ciudadana y Convivencü (CESC) y la Contribución Especial a los Grandes 
Contribuyentes para el PLm de Seguridad Ciudadana (CEGC). 

12. INDEPENDENCIA

Las partes acuerdan que cada un" de ellas e� i:"1depcridie1<te y autónoma'. la una de la otra y nada 
de b expuesto en este Convenio facultará para qué: 

a) Se ere:: una sociedad, el'npresa, 0 cualquitr tipo de asociacón;
b) Se cause que ésta$ sean responsable; de cualquier man.éra por las deudas, responsabilidadt:s

u obligaciones la uná. de la o:ra;
c.) Una de las partes constirnya a ,:;,.,alq'.Üera de sus empleado, o fünc:.onarios, como 

e;-rÍpb�dos, funcioúarios o ag,;nt�. de :a otra parce.

13. NOTIFICACIONES
. . 

Tod:: comunica'ción relacionada a la ejecución y cu�,1plic.ien·;o de hs obligaciones contenidas en 
este imi:n�i1.1cnto, así con'l.o, cualquier solidtud, a�nobación que deba. o pueda cursarse o ¡xei·,arse 
en virtud de este Conveaio o �imple cmce de ccrrc:spondenc:2., se hará ;,or e&criw a).:,. :::·:>r,crap2.rce, 
en la, d1recciones y ; las p<::rmúas que, para tal efecto, se ,:;,:msig;i,:n J. coritinuac'.ón: 

h,r el IV1JSP: Licenciado. R.icai·do Evei't S:111ta:11arfa, Director General Ejecutivo del l',1iniste:rio 
de .Justi,:;:i y Segurid�d Pública, en las oficinas ubicadas er! Alarneda .Juan Pablc II y 17 .'.\.v. Norte:, 
Cornplej'J Plan Maemo Edificio B2, Saii S,ivdor. 

Por I;¡ institución Eje�ut0ra:. A.i-q. Jc;rg:e. Rc1it, Jefe·. del Depattamento' de li1fo;emuctura ctei 
fNDES, en· las oficinas ubicadás en Ahmec:a Juan' Pablc Ii y Diagonal Ur:.iversitaria, Palacio 
Nac.iórial e.e los Dcr,ortes Carfos·"El Fam�so" He:rnández,"San Salv?.dor. . 

. 
. . 
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En fe de todo lo anteriormente coúvenido y manifestado, fJ.rmamos el presente Convenio en dos 
ejemplares de igual valor y contenido, debiendo quedar un ejemplar en poder de cada una de las 
partes que lo suscriben. En la ciudad de ·san Salvador, a los tres días del mes de Diciembre de dos 
mil diecinueve. 

9 
Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública), donde se suprimen los números de Cuentas 
Bancarias por ser información confidencial Art. 24 literal d de la Ley en mención




